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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 1/15 DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 8  DE ENERO DE 2015 

============================================================ 
 
 

En Valle de Tobalina, a  8 de Enero de 2015. Siendo las catorce horas y 
treinta  minutos, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
los miembros de la Corporación que luego se dirá bajo la presidencia del Sr.   
Alcalde, y asistidos de mí, el Secretario, con el objeto de celebrar sesión 
pública extraordinaria en primera convocatoria al efecto y según el orden del 
día fijado. 
 

ASISTENTES: 
 

ALCALDE: . D. Rafael González Mediavilla 
CONCEJALES:  
D. Luis Alberto Fernández Vadillo 
D. Fabriciano Gómez Saez 
Dña.Begoña Urrutia Mariscal  
Dña. Raquel González Gomez 
D. Fernando Martínez Ruiz 
D. Jose Luis Conde Prieto 
 
AUSENTES: 
D. Santiago Santos García 

D. Manuel Vesga Manzanos 

 
SECRETARIO: Dña.MªDolores Maña Cerezo 
 
 
 

1º. – ADJUDICACION CONCESION DEL HOSTAL VALLE DE TOBALINA. 
 
 
 Visto que con fecha de 18  de diciembre de 2014, se acordó por el Pleno 
iniciar el procedimiento negociado al haber quedado desierto el procedimiento 
abierto con varios criterios,  para la concesión del Servicio del Hostal Valle de 
Tobalina, en Quintana Martín Galíndez. 

 Visto que se presentó una única oferta por D. Francisco del Val Miguel  y 

que la Mesa de Contratación celebrada en fecha de 30 de diciembre de 2014, 

propuso la adjudicación a favor de D. Francisco del Val Miguel 

Se acuerda por  cinco votos a favor del Grupo popular y dos  
abstenciones del Grupo VenT  ya que explican que se han abstenido en todo el 
proceso y por ser coherentes. 
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Primero: adjudicar contrato  de concesión del Hostal Valle de 

Tobalina, a D. Francisco del Val  Miguel en el PRECIO TOTAL de 9.000,00 

€ / anuales.  

Segundo: Se publique la adjudicación en el perfil de contratante de este 

Ayuntamiento y en el BOP 

Tercero: Se notifique , para que en el plazo de diez hábiles contados 

desde el siguiente a aquél en que reciba la presente notificación, aporte en el 

Servicio de Contratación el documento que acredite haber constituido en la 

Intervención Municipal en forma reglamentaria la garantía definitiva por la 

cantidad de 10.000,00 €, así como la siguiente documentación justificativa de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones Tributarias y con la 

Seguridad Social: - Certificación administrativa positiva de obligaciones 

Tributarias. - Certificación administrativa positiva de obligaciones con la 

Seguridad Social.  

 Cuarto: Se notifique a los demás licitadores con los recursos 

procedentes. 

 

2º.- MOCION EN CONTRA DEL CATERING FRIO EN EL COLEGIO 
VALLE DE TOBALINA. 
  
 Se da lectura por el Sr. Alcalde a la moción que ha querido concretar , ya 
que considera que la propuesta del AMPA es muy generalizada que vale lo 
mismo para el Valle de Tobalina, que para Burgos Capital, y la que se presenta 
es más referida a las zonas rurales. 
 
 Toma la palabra el Sr. Fernando Martínez y solicita que se añadan dos 
propuestas. 
 

- Remitir la moción también al Presidente de la Junta de Castilla y 
León. 

- Y apoyar al AMPA del Colegio en todas sus movilizaciones en este 
sentido. 
 
También se propone excluir el tercer párrafo de la moción porque 
parece metido con calzador. 
 
Contesta el Sr. Alcalde que lo introducido conscientemente porque  
considera que esta medida es un paso más para la despoblación de 
la zonas rurales y que se va a mantener, si bien se acepta incluir las 
propuestas del Grupo de VenT. 
 
Se acuerda por unanimidad: 
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“El Pleno del Ayuntamiento  Valle de Tobalina, acuerda apoyar a los niños, padres y 

madres del colegio público de Valle de Tobalina, en su petición de que las comidas que se 

imparten en el comedor de dicho colegio se sigan cocinando en la cocina de dicho centro 

escolar, como se venía haciendo. Así mismo apoyar al AMPA del Valle de Tobalina en sus 

movilizaciones en esta misma reivindicación 

Consideramos que las madres y padres siempre quieren lo mejor para sus hijos y 

unánimemente han considerado que la comida de los niños se siga preparando en la cocina de 

la escuela, por su mayor calidad y su servicio más cercano. La línea de frío que se pretende 

implantar, nunca puede sustituir a una comida casera. 

Por otra parte consideramos que ya es triste y nefasto que la mayoría de los servicios que se 

prestan en nuestros pueblos, tanto por los funcionarios como por el sector privado, que dichas 

personas, una mayoría, vivan fuera de ellos. Si se ganan su sueldo en los pueblos lo lógico es 

que contribuyan a que la despoblación del medio rural no sea un problema de nuestra región y 

vivan en ellos. Si no, puede ocurrir que no necesiten trasladarse todas las mañanas al medio 

rural, porque nuestros pueblos no los necesiten por falta de gente. Que se traiga la comida 

desde no se sabe donde, es otra medida que favorece el despoblamiento. 

 Por lo tanto estamos seguros que entenderán sobre todo, por la calidad de la comida, por la 

sostenibilidad de los puestos de trabajo, por el comercio del medio rural, etc. que el servicio de 

comedor se siga realizando en las cocinas de nuestros colegios, así se lo pedimos la corporación 

en pleno desde este Ayuntamiento de Valle de Tobalina. Esperando que la Consejería de 

Educación rectifique esta medida para todo la comunidad, dando traslado de esta petición al 

Presidente  de la Junta de Castilla y León,  Consejero de Educación de la Junta de Castilla y 

León, al Director Provincial de Educación de Burgos y al Delegado Territorial de la Junta de 

Castilla y León “ 

 
3º. DACCION CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDIA. 

  
- Decreto empadronamiento: Manuel Vesga Manzanos, Haizea Alonso 

Rodríguez, Birol Beyzat Dzhumala, 
- Decretos 7-01-15 acudir a convocatoria subvención contratación 

personas con discapacidad y acudir a convocatoria subvención para 
tratamiento de aguas de consumo humano. 
. 

 Y llegados a este punto del orden del día y no teniendo otros asuntos de 
qué tratar, siendo las   quince horas el Sr.  Alcalde declaró levantada la sesión, 
que se recoge en la presente acta. De lo que yo, la secretaria, doy fe. 
 
 
  El Alcalde     La Secretaria. 
 
 
Fdo.:Rafael González Mediavilla             Fdo.: M. Dolores Maña Cerezo 


